
CGIEEG/083/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la resolución dictada por el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio TEEG-JPDC-23/2017, a 
través de la cual se modifica el diverso CGIEEG/066/2017, recaído a los 
escritos de intención de elección consecutiva que se presentaron ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
  

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

I. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, por el que se reformó, entre otros, el tema de la elección consecutiva. 

 
 Acuerdo CGIEEG/045/2017 sobre ajustes  

de plazos del proceso electoral 

II. Que en la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó diversos 
plazos y se modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-
2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 
la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

 
En tal sentido, el plazo del aviso de intención de elección consecutiva se fijó del 
primero al siete de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Comunicado del INE 

III. Que el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el oficio número INE/UTVOPL/05559/2017 signado por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a través del cual remitió el oficio 
INE/GTO/JLE/UVS/423/2017 suscrito por el licenciado Jorge Ponce Jiménez, Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Guanajuato, por medio del cual remitió seis escritos de ciudadanos que 
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manifestaron su aviso de intención para participar en el proceso electoral bajo la 
figura de elección consecutiva. 
 

Acuerdo CGIEEG/066/2017 sobre  
escritos de elección consecutiva 

IV. Que en la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo 
General emitió el acuerdo número CGIEEG/066/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 193, segunda parte, del siete 
de noviembre de dos mil diecisiete, recaído a la presentación de los escritos de 
intención de elección consecutiva que se presentaron ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por diversos diputados, presidentes 
municipales, síndicos y regidores del estado de Guanajuato. 
 

Resolución del TEEG 

V. Que el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, se notificó al Consejo General de 
este Instituto la resolución de esa misma fecha dictada por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato, dentro del expediente TEEG-JPDC-023/2017, 
formado con motivo del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
promovido por Cecilia Vázquez García en contra del acuerdo mencionado en el 
antecedente anterior. 
 

Prórroga concedida por el TEEG 

VI. Que el once de diciembre de dos mil diecisiete, se notificó a la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto el auto de esa misma fecha, dictado por el 
Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato dentro del 
expediente TEEG-JPDC-023/2017, a través del cual se comunica que se concede 
una prórroga —solicitada por la Secretaría Ejecutiva por indicación de la Presidencia 
del Consejo General— hasta el día viernes quince de diciembre del presente año, 
para realizar las gestiones pertinentes y necesarias para dar cumplimiento a la 
resolución a que se hace referencia en el antecedente anterior. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
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el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será profesional en su 
desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Aviso de intención de elección consecutiva 

5. Que el último párrafo del artículo 175 de la legislación electoral local, dispone que 
el diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda la elección 
consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al partido político, o 
cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que los postuló y al 
Consejo General dentro del plazo contenido en el tercer párrafo de este artículo. La 
falta del aviso a los partidos políticos se entenderá que no se pretende la elección 
consecutiva. 
 

Acuerdo CGIEEG/066/2017 

6. Que a través del acuerdo CGIEEG/066/2017, referido en el antecedente IV, este 
Consejo General estimó, respecto de los escritos de aviso de intención que 
presentaron ocho regidores pertenecientes a los municipios de Apaseo el Alto, 
Apaseo el Grande, Irapuato, Jerécuaro, Santiago Maravatío y Xichú, entre ellos el 
relativo a la ciudadana Cecilia Vázquez García, regidora del Ayuntamiento de 
Irapuato, lo siguiente: 
 

[…]  
 
Lo anterior no implica de modo alguno que presidentes municipales, síndicos y 
regidores no puedan aspirar a un cargo de elección popular distinto al que ocupan, 
de tal suerte que es posible que un regidor se postule para un cargo diverso al que 
ocupa, o viceversa, siempre y cuando cumpla con los requisitos constitucionales y 
legales establecidos para tal efecto; sin embargo, no se trataría de una elección 
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consecutiva, ya que, como se señala en el referido artículo 113 de la Constitución 
local, los presidentes municipales, regidores y síndicos electos popularmente podrán 
ser electos consecutivamente para el mismo cargo, situación que no se daría 
respecto de las ocho personas que presentaron escrito de aviso, ya que estos 
servidores públicos manifestaron su intención de participar a un cargo distinto al que 
actualmente ejercen en sus respectivos ayuntamientos. 
 
[…]  
 
En consecuencia, este Consejo General considera que los escritos de las dos 
regidoras y los seis regidores de los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el 
Grande, Irapuato, Jerécuaro, Santiago Maravatío y Xichú, señalados en la tabla 
citada en supralíneas, no se consideran procedentes como avisos de intención de 
elección consecutiva. 

 
En tal sentido, este Consejo General determinó en el punto de acuerdo segundo del 
referido acuerdo CGIEEG/066/2017, respecto del escrito de aviso de la ciudadana 
Cecilia Vázquez García, regidora del Ayuntamiento de Irapuato, entre otros siete 
más, que tal escrito no se consideraba procedente como aviso de intención a 
elección consecutiva. 
 

Efectos de la resolución del TEEG 

7. Que el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en la resolución del 
ocho de diciembre del año en curso, dictada en el expediente TEEG-JPDC-23/2017, 
en su parte medular, resolvió lo siguiente: 
 

[…]  
 

Por tanto, al haberse declarado fundado el primero de los agravio hechos 
valer, respecto de la indebida interpretación del escrito de intención de elección 
consecutiva presentado por la impetrante, la consecuencia es que el CGIEEG debe 
tenerla por realizado en tiempo y forma su aviso de intención de elección 
consecutiva para el cargo de Regidora del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, 
Guanajuato. 

 
Debe ser así, pues también ha quedado evidenciado que ese era el 

verdadero planteamiento y la finalidad real de la solicitante desde la entrega de su 
escrito de intención al referido Consejo General, por las consideraciones hechas al 
inicio de este considerando. 

 
[…]  

 
Por tanto, lo procedente es declarar la modificación del acuerdo impugnado 

identificado como CGIEEG/066/2017, para el efecto de que se tenga a la 
ciudadana Cecilia Vázquez García por manifestando su aviso de intención de 
elección consecutiva ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que se refiere el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
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[…] 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO.- Se modifica el acuerdo CGIEEG/066/2017, en la parte 

impugnada, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, de fecha 30 de octubre del año en curso, para el efecto de que se tenga 
a la ciudadana Cecilia Vázquez García por manifestando su aviso de intención de 
elección consecutiva ante referido Instituto, al que se refiere el artículo 175 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; en los 
términos establecidos en el considerando noveno de esta resolución.  
 

SEGUNDO.- Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato y a cualquier otro órgano de dicho Instituto para el cumplimiento de 
la presente resolución, otorgando el plazo de 3 tres días a partir de la notificación 
de la misma, a fin de que se realicen las actuaciones pertinentes y, realizadas éstas, 
dentro de las siguientes 24 veinticuatro horas remita a este Tribunal las 
constancias respectivas. 

 
[…] 

 
Cumplimiento de la resolución 

8. Que del contenido de la resolución a que se hace referencia en el considerando 
anterior, se ordena a esta autoridad administrativa electoral se tenga a la ciudadana 
Cecilia Vázquez García —regidora del Ayuntamiento de Irapuato— por 
manifestando su aviso de intención de elección consecutiva ante este Instituto, al 
que se refiere el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
En ese sentido, este Consejo General, en estricto cumplimiento a lo ordenado por 
el Pleno del Tribunal Estatal Electoral, determina que se tiene a la ciudadana Cecilia 
Vázquez García por manifestando en tiempo y forma su aviso de intención de 
elección consecutiva ante este Instituto, al que se refiere el artículo 175 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
La anterior determinación deberá notificarse personalmente a la ciudadana Cecilia 
Vázquez García, así como al Partido Acción Nacional en caso de que sus 
representantes no acudan a la sesión del Consejo General en la cual se apruebe 
este acuerdo. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 175, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo segundo de la 
resolución dictada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete por el Pleno del 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-23/2017, se tiene a la 
ciudadana Cecilia Vázquez García —regidora del Ayuntamiento de Irapuato— por 
manifestando en tiempo y forma su aviso de intención de elección consecutiva ante 
este Instituto, al que se refiere el artículo 175 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo, notifíquese a la ciudadana 
Cecilia Vázquez García en el domicilio señalado en el escrito por el que manifestó 
su intención de elección consecutiva; así como al Partido Acción Nacional en caso 
de que sus representantes no acudan a la sesión del Consejo General en la cual se 
apruebe el presente acuerdo. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Presidente del 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 
 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con el artículo 5, fracción IV, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el encargado de 
despacho de la Secretaría Ejecutiva. 


